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Redacción

Compatibilidad del SOVI con las pensiones de
viudedad

  

Como establece el preámbulo de la ley las pensiones del SOVI estan sujetas a un régimen de incompatibilidades muy 

estricto. De este modo, las pensiones del SOVI (vejez, invalidez y viudedad) son incompatibles entre sí y con cualquier otra 

pensión de los regímenes que integran el Sistema de la Seguridad Social o el régimen de Clases Pasivas. Esto significa que, 

cuando en una misma persona concurra el derecho a más de una de tales pensiones, deberá optar por la que considere más 

beneficiosa. La justificación a la existencia de dicho régimen de incompatibilidad se basa en el hecho de que las pensiones 

del SOVI sólo se reconocen para compensar el que no se pueda acceder a otras pensiones del sistema y cualquier 

compatibilidad carecería de sentido. Sin embargo, no es menos cierto que, las pensiones del SOVI son las más bajas de 

nuestro sistema de protección social contributiva y que, tal como vienen afirmando diversos informes, desde mediados de los 

años noventa se está configurando en n
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